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MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

O F I C I O

S/REF:

N/REF:  INFO-0594/2023-377

FECHA:  En la firma electrónica

ASUNTO: Acuerdo de la Comisión de 
Desembalse del 16/11/2023 sobre 
reducción de dotaciones por estado de
los índices de sequía y escasez a 1 de 
noviembre de 2023

COMUNIDAD DE REGANTES POZO SAN JOSÉ

CIF: G30250526

C/ Los Matías, 43

30565 Las Torres de Cotillas (Murcia)

En contestación a su escrito con fecha de registro de entrada en este Organismo de 15/12/2023,
solicitando aclaración sobre los porcentajes de aplicación de la reducción el 30% en los 3 usos que tienen
reconocidos, se le informa de lo siguiente:

La C.R. del Pozo San José es titular de un aprovechamiento de aguas superficiales para regadío,
inscrito en el Registro de Aguas con el n.º 7666 en la Sección A; Tomo 8; Hoja 1493, con un volumen  total
anual de 1.634.778,6 m3/año, aprobado por resolución recaída en el expediente APM-37/2009 (se adjunta
copia) es a este volumen total anual al que habrá de aplicarse la reducción del 30% por considerarse
un aprovechamiento “no tradicional”.

Sobre los usos reconocidos en el aprovechamiento (riego agrícola, ganadero y riego jardinería) son
ustedes los responsables de la gestión de los volúmenes concedidos y por tanto de la distribución de los
mismos, pudiendo establecer el criterio que consideren oportuno en función de la criticidad del uso.

LA JEFA DE SERVICIO

Ana Romero Barahona
Firmado electrónicamente

Examinado y conforme:
EL JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN 

DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

José Manzano Cerón
Firmado electrónicamente

CORREO ELECTRÓNICO: Plaza DE FONTES, Nº 1       
30001 Murcia
TEL: 968 358890
FAX: 968 211845

comisaria@chsegura.es

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA, O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. de la Confederación Hidrográfica del Segura - O00005922

Fecha y hora de registro en 19/01/2024 08:51:02 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 19/01/2024 08:48:02 (Horario peninsular)

REGAGE24s00004515582Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta en soporte PAPEL (u otros soportes)

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: G30250526 Razón Social COMUNIDAD DE REGANTES POZO SAN JOSÉ

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: ACUERDO DE LA COMISIÓN DE DESEMBALSE DEL 16/11/2023 SOBRE REDUCCIÓN DE DOTACIONES POR
ESTADO DE LOS ÍNDICES DE SEQUÍA Y ESCASEZ A 01/11/2023.

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Área de gestión del DPH - T00001431 / Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: 5943873_INFO-0594_2023-377.pdf

Tamaño (Bytes): 471.328

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-a071-8081-245d-ff03-50d0-48c3-a1a7-9e7d

Hash: 7c051fd729876560e40a3516c91537e2cc9c4134e59038049ab2ae7b8b50b04e2137d286f4163fd3436e24f91d9e3f99e39967560246c
9bfadc2b7e60ba6c653

Observaciones:

La Oficina de Registro O.A.M.R. de la Confederación Hidrográfica del Segura declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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